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 CONSEJERÍA DE SANIDAD 

Dando cumplimiento a lo establecido en el apartado 12 de la Cláusula 1 “Medios electrónicos – 
Tablón de anuncios electrónico”, y celebrada, con fecha de 4 de noviembre de 2020, la Mesa de 
apertura de la documentación administrativa correspondiente al PA SER 23/2020 “APOYO 
RESIDENCIAL AL TRATAMIENTO AMBULATORIO DE ADICTOS A DROGAS EN SITUACIÓN DE 
EXCLUSIÓN (25 PLAZAS), se comunica que los miembros que componen la Mesa han 
ACORDADO: 
 
Solicitar subsanación de documentación a las siguientes empresas: 
 
SANATORIO ESQUERDO, S.A. 
Deben aportar:  
 
Habilitación empresarial o profesional precisa para la realización del contrato. (Apartado 6 de la 
Cláusula 1 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares): 
El centro deberá estar inscrito como Centro Residencial o Centro de Rehabilitación en el Registro 
de Entidades que desarrollan actividades en el campo de la acción social y Servicios Sociales en 
la Comunidad de Madrid. La habilitación aportada no corresponde con la exigida en el Pliego. 
 
FUNDACIÓN PADRE GARRALDA HORIZONTES ABIERTOS 
Deben aportar: 
 
Habilitación empresarial o profesional precisa para la realización del contrato. (Apartado 6 de la 
Cláusula 1 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares): 
El centro deberá estar inscrito como Centro Residencial o Centro de Rehabilitación en el Registro 
de Entidades que desarrollan actividades en el campo de la acción social y Servicios Sociales en 
la Comunidad de Madrid. La habilitación aportada no corresponde con la exigida en el Pliego. 
 
 

 
Se concede como plazo de subsanación hasta el martes, 10 de noviembre, a las 12h. 

 

 

La Secretaria de la Mesa de Contratación. 

 
 


		2020-11-04T11:48:10+0100


		2020-11-04T12:15:39+0100
	DIRECCION GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACION




